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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION ; La» leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y
---------- - |¡ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte

Por un mes......................2 pesetas, ■ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,
Trimestre......................... 6 id. |; Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iu-

_________ ___ _______ !' sercion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).
Número suelto O 5 céntimos. La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

Edictos de pago y anuncios de Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
interés- particufar, se insertarán á este Boletín, dispondrán que se dej9 un ejemplar en el sitio de oos- 
25 céntimos linea. tiunbra, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría, de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago,

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é 1 ufantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Oaceta del 28 de Octubre de 1917.)

Núm. 3.254.
. Medina del Qampo.

Per fallecimiento del que la 
desempeñaba, y en virtud de lo 
acordado por la Junta municipal 
en sesión del 29 de Septiembre 
último, se anuncia vacante una 
de las dos plazas de Módico titu
lar, la que ha de proveerse en 
legal concurso con arreglo á 'as 
siguientes
Condiciones para el concurso que se 

anuncia con sujeción á lo preveni
do en el Reglamento de 11 de Octu
bre de 1904, en la Instrucción gene
ral de Sanidad pública de 12 de 
Enero del propio año y en él Regla
mento de 14 de Junio de 1891, al 
efecto de proveer una de las dos 
plazas de Médico titular, vacante 

• por fallecimiento de Don Teodoro 
Diez Sangrador.

1.a Los que soliciten la plaza 
han de hallarse comprendidos en 
las condiciones que señala el ar
tículo 91 déla Instrucción Sanita
rio vigente y muy especialmente 
en la primera que se expresa 
también en el articulo 25 del Re
glamento da 11 de Octubre de 
1904, habíend o de ser preferidos, 
al verificar el nombramiento, los 
aspirantes qu8 reúnan la cuali
dad.dehabersido Médicos titulares 
durante seis ó más años ea plazas

! de 2.a categoría, que es la clase 
correspondiente á la vacante.

2. a Será obligación del que 
se nombre prestar la asistencia 
Médico-quirúrgica á trescientas 
familias pobres de este vecinda
rio, desiguadas por el Ilustre 
Ayuntamiento, y que constarán 
en la oportuna lista que le será 
entregada anualmente.

3. a El contratoserápor tiempo 
indefinido, y siendo la plaza como 
se indica, de 2.a categoría, perci
birá el Módico que se nombre la 
cantidad anual de dos mil pese
tas, pagadas por mensualidades 
vencidas.

4. a El facultativo nombrado 
tendrá obligación do prestar gra
tuitamente los servicios que el 
Ilustre Ayuntamiento ó la Alcal
día le encomienden, siempre quo 
sean propios de la profesión de 
aquel, debiendo auxiliar á la Cor
poración municipal en todo lo 
relacionado con la policía sanita
ria de la localidad, ó informando 
sobre lo que en tal sentido se ia 
doma nde.

5. a Ha de tener obligación el 
Módico de prestar, sin mayores 
emolumentos, los servicios de 
reclutamiento y reemplazo, care
ciendo de derecho á cobrar hono
rarios por el reconocimiento de 
mozos alistado? en esta localidad 
así como de los padres ó herma
nos de los mismos.

6. a Prestará gratuitamente la 
asistencia facultativa, indepen
dientemente de las trescientas 
familias que se le señalen, á los 
iudividuos de la Guardia civil y 
á sus familias que pertenezeau al 
puesto de esta elocalidad.á los po
bres transeúntes y á los acogidos 
en el Asilo de anciauos desampa
rados de esta villa.

7. a Queda absolutamente pro
hibido, al que fuere nombrado

Módico titular, celebrar contratos 
con empresas ni particulares que 
les obligue á residir fuera del 
casco da la población, así como 
ausentarse de este término mu
nicipal sin previo couocimiento 
de la A'caldía. si la ausencia fue
re rneoor de ocho días, y si fuero 
mayor, precisa licencia previa 
del Ilustra Ayuntamiento. Tanto 
en un caso, como ea otro, queda
rá otro Mélico que por su cuenta 
le sustituya en to las sus obliga
ciones.

8. a Tendrá derecho el Módico 
titular á disfrutar anualmente 
unalicenciacontinuadaque no po- 
dráexcederde un mes, pero con la 
autorización previa del Ayunta
miento y siempre con la obliga
ción de dejar otro Módico que por 
su cuenta le sustituya.

9. a El plazo fiara la presenta
ción de insta ocias documentadas!y 
justificativas de méritos y servi
cios, será el de treinta dias hábi
les á contar desde el de la publi
cación del an unció correspondien
te, con la inserción de esta3 con
diciones, en el Boletín Oficial 
de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, habiendo de presentarse 
durante las horas da oficina en la 
Secretaría de la Corporación mu- 
nioi pal.

10. a En todo lo que no se ha
lle previsto y estipulado eu éstas 
condiciones, regirán los precep
tos pertinentes del Reglamento 
de 11 de Octubre de 1904 y de la 
Iustrucciou general de Sauidad 
pública de 12 de Enero del pro
pio año, y siendo de aplicación, 
con carácter supletorio, el Regla
mento de 14 de Junio de 1891.

Estas condiciones fueron apro
badas por la Junta municipal.

Medina del Campo á 5 de Octu
bre de 1917.—El Alcalde, Juan 
Gómez.

Núm. 3.263.

¿XEedina del Campo.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal para el 
año de 1918, se encuentran ex
puestos al público eu la Secreta
ría de 63te Ilustre Ayuntamiento 
por término de ocho días,durante 
los cuales puedeu los contribu- 
yeutes comprendidos en ellos, 
interponer las reclamaciones que 
consideren justas,bien entendido 
qu9 transcurrido dicho plazo, no 
serán atendidas las que se pre
senten .

Medina del Campo á 25 da Oc
tubre de 1917.—El Alcalde, Juan 
Gómez.

Igualmente se hallaa expues
tos por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Alaejo9 
Matapozuelo3
Moraleja de las Pina leras 
Sardón de Duero 
Velilla 
Villafrechós

------------------------------------ .

Nuw. 3.248.
Booos de Duero.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los repartimien
tos de la contribución territorial 
rústica y urbana para el año de 
1918, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria del Ayun
tamiento portériuiuo deocho días, 
contados desde la iusercion de es
te aauncio ea el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos, puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Bocos de Duero 25 do Octubre
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de 1917.—El Alcalde, Eufrasio 
Bombíu.

Igualmente se hallan expues
tos por el mismo término en el 
Ayuntamiento de 

La Parrilla

Now. 3.268.
Gigañnela.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria y padrón de 
edificios y solares de este término 
municipal para el próximo alio 
de 1918, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayu atamiento por el plazo de 
ocho día?, á fin de que los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos puedan examinarles y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren convenientes, pasados los 
cuales, ninguna será admitida.

(?iguíiuela 25 de Octubre de 
1917.—El Alcalde, Juan Crespo. 
— El Secretario, Jesús C. de 
C088Í0.

Igualmente se hallan expues
tos por el mismo térmiuo en el 
Ay uutatniento da 

La Zarza

Npm. 3.265.
San Vicente del Palacio.

Terminada la matrícula de la 
Contribuciou industrial de este 
término municipal para el próxi
mo alio de 1918, se halla expues
ta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de diez dias, á fin de que los con
tribuyentes en la misma com
prendidos puedan examinarla y 
presentar las reclamaciones que 
orean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

San Vicente del Palacio 24 de 
Octubre de 1917. — El Alcalde, 
Primo Lozano.

Con el propio objeto é igual 
término se halla expuesta en el 
Ayuntamiento de 

Puente Duero

Núm. 3.242.
Vetilla.

Acordado por el Ayuntamiento 
y vocales asociados, que todos 
forman la Junta municipal, como 
primer medio para hacer efecti
vo el encabezamiento general de 
consumos en el próximo ailo de 
mil novecientos diez y ocho, in
tentar los conciertos gremiales 
voluntarios de todas y cada una 
de las especies sujetas á tal im
puesto, por el presente, se invita 
& los gremios para que soliciten 
aquéllos en forma reglamentaria, 
bien en junto ó por separado, en 
el improrrogable plazo de ocho 
dias, en la inteligencia que 
transcurrido que sean sin solici
tarlo se entenderá que renuncian 
i ellos.

Velilla á 20 de Octubre de 
1917.—El Alcalde, Martin Gon
zález.

Núm. 3.164.
Benafarces.

Jarifa de lo» artículo» que ha acordado gravar la Junta municipal d» 
»»ta villa, en la sesión celebrada ti día once del actual, para cubrir 
el déficit de cuatro mil novecientas noventa y dos pesetas cuarenta y 
ocho céntimos, que resulta en »l presupuesto ordinario que ha de regir 
en trie Municipio durante el año de 1918, á saber:

E3PECIES Unidad Consumo
calculado.

Preoio 
de la 

unidad,

ftjriot.

Derechos
eu

unidad.

retas.

Producto
señal

caloulado.

Pe mías.

Paja de todas clases. . K lo^ramo 436842 0‘05 0l01 4368*42
Leña de id. . . . . Id. 62406 0*05 001 624‘06

Total. - . , . . . . . . • • 4992*48

Benafarces á 18 de Octubre de 1917. — El Alcalde-Presidente, Fi
del Alonso.—El Secretario, Miguel Romero y Mata?.

Núm. 3.192.
Villalar.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día diecisiete del actual, para cubrir el déficit 
de tres mil pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir 
en este Municipio durante él próximo año de 1918, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

UBidad.

Peseta*.

Derechos
en

unidad.

Feteiae,

Producto
anual

calculado.
Peeetae,

Paja de todas clases. . Qaintal métrico. 12000 1 0‘25 3000

Total. . . . . 3000

Villalar á 18 de Octubre de 1917.—El Alcalde-Presidente, Julio 
Hernández.—El Secretario, Dalmacio Negro.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Num. 3.252.
Don Salustiano Crespo Perez,

Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el presente edicto se ruega 

y encarga á las Autoridades ci
viles, militares y agentes de po
licía judicial, procedan á la 
busca de los efectos que á con- 
tiuuacion se detallan, ponién
doles á mi disposición caso de ser 
habidos, asi como las personas 
en cuyo poder se encuentren 
si no justifican ea el acto su 
legítima procedencia; cuyos efec
tos fueron sustraídos eu la noche 
del veintiuno al veintidós del 
actual en la casa del veoino de 
Villamuriel de Campos, Casildo 
Perez Perez.

Pues así lo he acordado eu pro
videncia de esta fecha y suma
rio que instruyo, con el número 
cuarenta del año actual, sobre 
robo.

Los efectos á que ante3 se hace 
referencia son los siguiente:

Cinco conejos, uno negro, otro 
negro con una banda blanca, otro 
blanco y negro tuerto y los otros 
dos blancos y negros.

Un garrafón con medio cánta- 
ro de vino tinto, despajado.!

Un berbiquí de treinta y ocho 
centímetros de extensión.

Cuatro brocas.
Un formón.
Ocho fanegas de trigo.
Uü costal de envasar trigo.
Unas tenazas de arrancar.
Una palanca de acero de trein

ta y cinco centímetros, llamada 
acerurabradera.

Un triángulo.
Uo serrucho.
Un candado pequeño.
Una jarra pequeña como de 

medio cuartillo.
Un caldero de cinc.
Dado en Medina de Rioseco á 

veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos diez y siete —Salus
tiano Crespo.— El Secretario ju
dicial, Anaoleto Fernandez.

Juzgados municipales.
Nüií. 3.251.

CÉDULA DE CITACION.

El S.r. Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad,en virtud de mandamien
to del de Iostruccion del mismo 
Distrito, ba acordado en provi
dencia de hoy se cite á D. Emilio 
Fernandez y Fernandez, vecino 
que fué de esta capital, hoy de 
iguorado paradero, para que los 
días 5, 6, 7, 8 y 9 de Noviembre 
próximo y hora de las diez de su 
mañana comparezca ante la Sala 
de lo Criminal de la Audiencia 
provincial de esta Ciudad, con

«uiauu ou .«s causas que penden 
eo dicha Audiencia procedente, 
del Juzgado de Instrucción dé 
Olmedo, seguidas contra Toribin 
Mayo Nuflez, Vicente ViUosoluda 
Arranz y Emilio Vega Gil K0 
bre exacción ilegal, homicidio v 
malversación da foodos y exac. 
cion ilegal respectivamente baio* 
apercibimiento que de no concu
rrir se le exigirá la responsabili
dad que establece el artículo 
de Sa Ley del Jurado.

Y psra que teoga lugar la in
serción de la presente cédula en 
el «Boletín Oficia1» de la provin
cia, la expido y firmo como Secre
tario de este Juzgado en Vallado- 
lid á veintitrés do Octubre de 
mil novecientos diez y siete.— 
El Secretario, Narciso Martin 
Sanz.

N6m. 3.250.
El Director del Parque 

de Intendencia del Ejército 
de Valladoiid.

Hace saber: Que el día quince 
del mes de Noviembre próximo 
y hora de las once en las oficinas 
de este Parque, sitas en el ex
convento de San Agustín de esta 
capital, se procederá á la venta 
en pública subasta ore.1 de los 
efectos inútiles del material de 
campamento correspondientes al 
Parque de Campaña de Inten
dencia de Salamanca, que se de
tallan á continuación, cuyos pre
cios límites inferiores tambiéü 
se exprosan:

Peseta»

Seis atalajes de varas para 
carro Catalán, á 2 pesetas
uno.................................... 12

Dieciocho atalajes de guías 
para ídem ídem, á2 pese
tas uno.................................. 36

Cuatro atalajes para tronco 
modelo 1893, á 5 pesetas
uno.....................................20

Cuatro atalajes para guías 
modelo 1893, á 2 pesetas
uno.....................................8

Dos camiones modelo 1897, 
á 25 pesetas uno. ... 50 

Dos carros Catalanes, á 25
pesetas uno....................... 50

Un horno sistema «L. Spi- 
nas», con aprovechamien
to de 200 kilogramos de 
hierro, á 0‘ 11 pesetas uno. 22

Total. . . .198
Los efectos expresados pueden 

verse por las personas que deseen 
tomar parte en la subasta todos 
los días no feriados hasta la cele
bración del acto, de ocho á las 
diecisiete en el Jocal que en el 
cuartel de la Merced, ocupa la 
Sección Montada de la 7.* Co
mandancia de tropas de Inten
dencia.

Va 1 ladolid 25 de Octubre de 
1917.—Pablo Giménez.su_____  18°-

Imprenta dal Hospicio prorinsiaí.


